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O F I C I A L 
D E L E O N 

a í n í í t i scKJa.-ístcrvmacifia'de fosdoi 
5 Dlputiicl'tn provlocUl— Teléfoao 1700 
ie !a PSíSístaCidn proTlad»!.—!*!. 1916 

Jueves SI j!e Enero de 19i2 
Núm. 26 

N« se publica loa domingos ni días íeitlroi, 
Ejemplar corrleatei 75 céntimos 
Idem atrasadsi 1,50 pesetas. 

AdvertettCÍ«»«-1." Los s«aores Alcaldes j Sccrsstarioi ¡mnnicipalei están obligados a disponer que se fije as ejemphr re 
ÍZ JA srmere de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente. 

2/* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
S.a Las iniateioBes reglamentarias en el BOLKTÍN OFICIAL, se ban de mandar per el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 1*0 pesetas anuales , por des ejemplares de cada número, y 50 pesett. 
«swaiee por cada ejemplar más. Recargo del 23 por 100 si no abonan el imperte- anual dentro del primer Semestre. 

b) juntas vecinales, ¡usgades municipales y srgañismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 80 pesetas i 
^••ñmlm, e®n pago adelantado. 

c) Restante* suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. 
M l,m demás, 1,50 ^evetai liso». • • ' ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos» 

IMBlslractéB p r i i M 
P i o m ü l de Enseñanza 

y Proleslonal ^ León 
CONCURSO para la provisión de una 

plaza de Auxi l ia r - administrativo 
del Instituto Laboral de y i l l a b l i n o . 
Este Patronato amencia a concur' 

so la provis ión dé unE? Plaza de Au
xiliar administrativo del Instituto 
Laboral de Vi l l ab l ino , t o n la retr i 
buc ión anual de 5í)00 pesetas, con 
arreglo a las bases que es tán expues
tas en la Secretaria del Patronato 
(Diputación Provincial) y en la del 
citado Instituto Laboral , 

León, 29 de Enero de 1952 . -E l 
P re s i áe i t e , R a m ó n Cañas . 
365 N ú m . 96-26,40 ptas 

ieleiatiiM ie Inflaslrla de León 
Servxio de Pesas y Medidas 

La c o m p r o b a c i ó n per iódica co 
rrespocdiente al a ñ o de-1952, empe 
zara en los partidos judiciales de 
Ponferrada y Villafranca en los d ías 
y horas que a con t inuac ión se expre
sáis: 

Penferrada, d ías 5, 6, 7 y 8 de Fe-
orero de 10 a 13 y 15 a 17. 

San Esteban de Valdueza, 9 de 
id- a las U . 

Los Barrios de Salas, 9 i d . a las 15. 
Molmaseca, 11 id , a las 11. 
Longosto, 11 id . a las 15. 
Ie r re del Bierzo, 12 id . a las 11. 
Igüena (en las Reguerinas), 13 idem 

a las U . * y 

Folgos© de la Ribera, 13 i d . a 
las 11. 

Bembibre, 14 id . a las 11. 
Noceda del Bierzo, 14 i d . a las 11. 
Castropodame, 14 id . a las 15. 
TorenOj 15 id . a las 10. 
P á r a m o del Sil, 16 id . a las 10. 
Peranzane*(en Gorbón del Sil), 16 

id . a las 15. 
Fresnedo, 18 id . a las 10. 
CuMllas del Sil, 18 i d . a las 11. 
P r í a r a n z a del Bierzo, 19 id. a las 10 
Borrenes, 19 id . a las 10. 
Carucedo, 19 id . a las 12. 
Puente Domingo Flórez, 20 i d . a 

las 10. 
Benuza (en Pombriego), 20 id , a 

las 11. 
Cabañas Raras, 21 i d . a las 10. 
Saucedo,'21 id . a las 10. 
Gamponaraya, 21 id . a las 15. 
Garracedelo, 22 i d . a las 10. 
Gacabelos, 22 id , a las 10, 
Arganza, 23 id , a las 10, 
Ber langá (en V. Espinareda) 23 

i d . a las 14, 
Valle de Finolledo (en V. Espina 

reda), 23 id . a las 14. 
Fabero, 25 id . a las 10. 
Vega da Espinareda, 26 id . a las 10 
Cand ín (en V. Espinareda), 26 id. a 

las 10. • 
Villafranca del Bierzo, 27 y 28 id. a 

las 10, 
Paradaseca (en Villafranca), 

id . a las 10. 
Balboa, 29 i d . a las 10, 
Trabadelo, 29 id . a las 12. 
Gorullón, 1." de Marzo a las 10. 
Villadecanes, 3 i d . a las 10. 
Sobrado (en Toral de los Vados), 

3 i d . a las 10. 

Oencia (en Tora l de los Vados), 3 
id . a las 10, 

Vega de Valcáreel , 4 i d . a las 10. 
Barjas (en Vega de Valcáreel) , 4 

id . a las 10, 
Lo que se hace público^para cono

cimiento de los Señores Alcaldes de 
los respectivos ayuntamientos y que 
éstos a su vez lo hagan saber a í e s 
interesados con la an t i c ipac ión ne
cesaria. ' r 

León, 28 de Enero de 1952, -El I n 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

Cédala de requerimiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de l,a Instancia n ú m e r o uno 
de esta Capital y partido, «n los au
tos de ju ic io ejecutivo, seguidos a 
instancia del Banco de Bilbao, Su
cursal de esta Plaza, contra D.a Car
men Bertolo y &u esposo D, Aurelio 
Rodríguez Mato, vecinos que fueron 
de Pola de Cordón, y hoy en ignora
do paradero, sobre pago de 26,662 
pesetas de prÍEcipal, m á s intereses 
legales y costas, por medio de la pre
sente se hace saber a expresados eje
cutados, D. Aurelio Rodríguez Mato 
y esposa D.a Carmen Bertolo, cuyo 
actual paradero se desconoce, que 
por la representac ión de la part t eje
cutante ha s iáo designado perito pa
ra tasar la finca embargada en dicho 
procedimiento, a D. Ismael Sierra 
Franco, Perito Agrícola, y de esta 
vecindad, y se les requiere para que 
en t é rmino de segundo día nombren 
otro por su parte, aperc ib iéndoles 



que de n« verificarlo, se en tende rá 
es tán conforme con aquél ; req si-
r iéndoles igualmente para que en 
t é rmino de seis d ías presenten en la 
Secretar ía de este Juzgado los t í tulos 
de propiedad del inraileble denorai 
nado «Espincelo», sito en Campo 
longo, en t é r m i n o del Ayuntamiento 
de Poatevedra. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta Provincia, expi
do la presente cédu la que firmo en 
León, a veinticinco de Enero de 
m i l novecientos cincuenta y dos,— 
E l Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
338 N ú m . 89.—66,00 ptas. 

Requisitoria 
González García, Valent ín , cuyas 

d e m á s circiinstancias y paradero ac
tual se ignoran, procesado en Suma
rie n ú m . 3 de 1952, del Juzgado de 
Ins t rucc ión de Astorga, comparece
rá en t é rmino de diez días aate di
cho Juzgado con él f in de notificarle 
auto" de procesamiento y recibirle 
dec la rac ión indagatoria, constitu
yéndose en pr is ión en l a del partido 
con el apercibimiento que de no 
comparecer le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar y s e r á ^ d e c l a r a d o 
rebelde. 

Astorga, 19 de Enero de 1952.-El 
Secretario Judicial , (ilegible). 228 

W S T R P M BE TRABAIS BE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis 

trado:de T r a b a j o c d e L e ó n v . s u P r o - ; 
vincia. 
Hago saber:>Que en los autos nú

mero 665 de 1951, seguidos a instan 
tancia de Julia Herrero Llamas, en 
r ec l amac ión de treinta -y dos m i l 
ochocientas veinticinco ptas, por sa
larios, contra D.a Ambrosia González 
Emelgo y Severiano Mart ínez García, 
hoy en ejecución de sentencia, por 
p rov iáénc ia de esta fecha dictada en 
referido procedimiento, he acordado 
sacar a públ ica subasta, por prime
ra vez, t é r m i n o de ocho días y por el 
prec ió eá que pericialmente han 
sido valorados, los bienes que a con
t i nuac ión se reseñan , embargados 
como de la pertenencia de expresa 
dos demandados: 

1.°—Media docena de medias ne 
gras de punto. inglés ; una docena de 
calcetines de caballero, de lana; una 
docena de calcetines de n iño , de c > 
lor^marca <(Suque»f una caja de ho
jas de afeitár «Pa lmera»; media do 
cena de ovillos de hi lo «Troche»; 
una docena de horquillas de señora; 

-tres pares de calcetines de caballero; 
dos jerseys de n i ñ o de estambre; una 
docena de gemelos de caballero; una 
docena de bobinas de hi lo negro; un 
paquete de cinta de h i lad i l lo negro; 
una caja de dedales de señora; dos 
docenas de cañas de. repasar en va
rios colores; una caja de madejas de 
seda; otra de torzales; una gruesa 
de botones de distintos t a m a ñ o s y 

corrientes; una docena de delantales 
de señora; media docena de bragas 
n iño: media docena de camisetas n i 
ao; veinte ovillos de seda; «n toldo 
destinado para quitar el sol a los es
caparates; UB mostrador de 3 metros 
de largo p r ó x i m a m e a t e por ochenta 
de alto y cuarenta y cinco de ancho; 
una es taater ía de madera de diez 
metros de larga, en cuadro por dos 
y medio de alta; las lunas de los es 
caparates de la tienda establecimien
to de mercer ía titulado «La E s m é 
ra ída», así como el escaparate con 
sus puertas y accesorios^ valorado 
todo ello en la suma de tres m i l pe
setas. 

2,°—Los derechos de traspaso y 
arriendo del local en que se halla 
instalada la .mercería titulada «La 
Esmera lda» , sito en los bajos de la 
casa seña lada con el n ú m . 2 de la 
calle de la Avenida General Sanjurjo 
en esta capital, valorados en cuaren
ta y dos m i l pesetas. 

Para el remátense han seña lado las 
doce horas del día diez y ocho de 
Febrero p róx imo , en la Sala de Au
diencia de esta Magistratura, y se 
previene a los licitadores que para 
tomar parle ea el mismo debe rán 
consignar previamente en- la mesa 
destinadaual efecto, el diez por cien 
to efectivo de dicha tasación, que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras parte? de la misma y 
que el remate p o d rá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral CGiioCimiento y sirva al propio 
tiempo de no t í f icac ió i f %n forma -al 
demandado rebelde Don Severiano 
Mart ínez García . 

Dado en la ciudad de León, a 
veintiséis de Enero de m i l novecien: 
tos cincuenta y dos. J e sús Dapena 
Mosquera.—El Secretario, Eduardo 
de Paz del Río. 
348 N ú m . 90.-143,55 ptas. 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis-
tqado de Trabajo de León y su 
p rov iñc ia . 
Hago saber: Que en esta Magistra

tura'se t ramitan autos de ju i c io so
bre r ec l amac ión de 13.833,44 pesetas 
por el concepto de salarios, a ins
tancia de Abel Máteo Pérez y otros, 
veciaos de Camposolillo, contra Hu
lleras del Norte, S. A., de Puebla de 
L i l l o , y en e jecucióa de la sentencia 
reca ída en dicho procedimiento, re
señada bajo el n ú m . 61-51, por pro
videncia esta fecha he acordado 
sacar a púb l i ca subastas, por prime
ra vez, t é rmino de ocho días y por 
el precio en que pericialmente han 
sido valorados, los bienes embarga
dos como de la pertenencia de ex 
presada Empresa y que a continua
ción se relacionan: 

1. Un motor eléctr ico de 6 HP., 
marca «Aguirena». Tasado en cuatro 
m i l pesetas. 9 

2. Un f recuent ímetro . Tasado ea 
cien pesetas, 

3. Una llave inglesa. En quince 
pesetas. 

4. Tres estufas de ca rbón , 
cuatrocientas pesetas. 

5. 7 martillos picadores. En cinco 
m i l doscientas cincuenta pesetas. 

6. 4 mangueras de goma, con 
unos 50 metros en total. Tasadas en 
m i l quinientas pesetas. 

7. Dos bidones de 50 litros. 
cuatrocientas pesetas. 

8. 4 latas de 18 litros. En doscien-
tas pesetas. 

9. 400 kilos de chatarra. En dos
cientas pesetas. 

10. Una mesa con un torno de 
hierro y otro de cadena. Ea ciento 
cincueata pesetas. 

11. Otro torno con su mesa, dé 
hierro. En cien pesetas. 

12. Un yunque de hierro. En dos
cientas pesetas. 

13. Una pala. En diez pesetas. 
14. 3 l á m p a r a s eléctr icas , una de 

seguridad. En ciento veinticinco pe
setas. 

15. 16 bombillas de dos voltios. 
E n treinta pesetas. 

16. .2 vagonetas de madera, coa 
rodamiento de hierro. En ochociea-
tas pesetas. 

17. Un valde para 200 kilos de 
peso. En cuatrocientas pesetas. 

18. 3 hojas para sierra circula^, 
dos de 3 i cent ímet ros y una de vein
te. Tasadas en doscientas pesetas. 

19. 74 apeas de pino de mina. Ta
sadas en ochocientas pesetas, 

20. 2.400 metros de cable de co
bre de 3 m | m . En trece m i l pesetas. 

21. Un motor eléctrico de 15 HP. 
En seis m i l pesetas. 

22. Una bomba para motor de 
15 HP. En dos m i l pesetas. 

23. Un mesa escritorio. E n cíei 
pesetas. 

24. Tres cuadros de distr ibución 
de energía eléctrica con sus corres
pondientes vol t ímetros y amper íme
tros. Tasados en dos m i l pesetas. 

25. 35 chapas de hierro de dos 
metros por uno y de un m\m. de 
gruesas. Tasadas en setecientas cin
cuenta pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñ a l a d o las dóce horas del día diez y 
seis del p r ó x i m o mes de Febrero en la 
Sala de Audiencia de esta Magistra' 
tura,yse previene a los licitadores que 
para tomar parte en el mismo, debe
rán consignar previamenie en la me
sa destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo de dicha tasación; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cU' 
bran las dos terceras partes de la mis
ma y que e! remate p o d rá hacerse * 
calidad de ceder a u .. tercero-

Dado en León , a veint idós de Ene
ro de m i l novecientos cincuenta J 
dos .—Jesús . Dapena Mosquera.—;^1 
Secretario, Eduardo de Paz del R10' 
282 N ú m . 81,—161,70 pta^ 


